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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

 El Parlament presenta candidats que seran elegits pel Senat. Entre 
aquests, el Senat fa la proposta. 

 Mandat per 9 anys 

 El Tribunal Constitucional es renova per terceres parts, cada 3 anys 
 

 
Estatut d’Autonomia de Catalunya, 2006 
 

Article 180. Designació de membres del Tribunal Constitucional i del Consell 

General del Poder Judicial 

 

La Generalitat participa en els processos de designació de magistrats del Tribunal 

Constitucional i de membres del Consell General del Poder Judicial, en els termes que 

estableixin les lleis o, si escau, l’ordenament parlamentari. 

 

 

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre,  del Tribunal Constitucional 

Artículo dieciséis 

Uno. Los Magistrados y Magistradas del Tribunal Constitucional serán nombrados por 

el Rey, a propuesta de las Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial, 

en las condiciones que establece el artículo ciento cincuenta y nueve, uno, de la 

Constitución. 

Cada uno de los órganos que han de realizar las propuestas de nombramiento 

garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que 

aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos. 

Los Magistrados y Magistradas propuestos por el Senado serán elegidos entre las 

candidaturas presentadas por las Asambleas Legislativas de las comunidades 

autónomas en los términos que determine el Reglamento de la Cámara. 

Dos. Los candidatos propuestos por el Congreso y por el Senado deberán comparecer 

previamente ante las correspondientes Comisiones en los términos que dispongan los 

respectivos Reglamentos. 

Tres. La designación para el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional se hará 

por nueve años, renovándose el Tribunal por terceras partes cada tres. A partir de 

ese momento se producirá la elección del Presidente y Vicepresidente de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 9. Si el mandato de tres años para el que fueron designados como 

Presidente y Vicepresidente no coincidiera con la renovación del Tribunal Constitucional, 

tal mandato quedará prorrogado para que finalice en el momento en que dicha renovación 

se produzca y tomen posesión los nuevos Magistrados. 

Cuatro. Ningún Magistrado podrá ser propuesto al Rey para otro período inmediato, 

salvo que hubiera ocupado el cargo por un plazo no superior a tres años. 

Cinco. Las vacantes producidas por causas distintas a la de la expiración del periodo 

para el que se hicieron los nombramientos serán cubiertas con arreglo al mismo 

procedimiento utilizado para la designación del Magistrado que hubiese causado vacante 

y por el tiempo que a éste restase. Si hubiese retraso en la renovación por tercios de los 

Magistrados, a los nuevos que fuesen designados se les restará del mandato el tiempo de 
retraso en la renovación. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1979-23709&p=20151017&tn=1#adieciseis
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1979-23709&p=20240802&tn=1#cii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
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Reglamento del Senado 
 

Artículo 184 

… 

 

7. La elección por el Senado de los cuatro Magistrados del Tribunal 

Constitucional, cuyo nombramiento ha de proponerse al Rey, según lo previsto en 

el artículo 159 de la Constitución, seguirá el procedimiento previsto en este Capítulo 

con las siguientes especialidades: 

 

a) El Presidente del Senado comunicará a los Presidentes de las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas la apertura del plazo para la 

presentación de las candidaturas. Cada Asamblea Legislativa podrá, en ese plazo, 

presentar hasta dos candidatos, resultando aplicable lo dispuesto en los apartados 3 

y 4 de este artículo. 

 

b) La Comisión de Nombramientos elevará al Pleno de la Cámara una propuesta con 

tantos candidatos como puestos a cubrir, que deberán haber comparecido 

previamente en la Comisión. Si no se hubieran presentado en plazo candidaturas 

suficientes, la propuesta que se eleve al Pleno podrá incluir otros candidatos. 

https://www.senado.es/web/conocersenado/normas/reglamentootrasnormassenado/index.html
https://www.senado.es/web/conocersenado/normas/reglamentootrasnormassenado/detallesreglamentosenado/index.html#t9c1

